
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a la

certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple La certificación informa que el polígono de la propuesta NO se superpone con los

ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) yc) del capítulo II.3.3 de la sentencia.

(Sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Distritos de

Manejo Integrado, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, Áreas de Conservación IN

SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959, Humedales RAMSAR, y

Humedales NO RAMSAR, Páramos”).

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

Cumple El área generada para la propuesta de contrato de concesión IDP-14051, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001 para solicitudes de cauce y ribera en 3,9

km del Río Magdalena.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de la

minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de Minería?

Cumple

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el cual

el profesional técnico acepta la refrendación

para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple
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¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270 de

la Ley 685 de 2001, complementado por la

Ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No aplica

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta IDP-14051 para MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema
de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución
505 de 2 de agosto de 2019, se tiene un área de 206,5947 hectáreas, ubicadas en el municipio de PALERMO, departamento de
HUILA. De acuerdo al Auto N. AUT-210-6385 de 08 de octubre de 2024, , donde en su artículo primero dispone: "Aceptar la solicitud
presentada por la proponente INDIRA RODRIGUEZ OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.174.003, y en
consecuencia REQUERIR a la proponente para que dentro del término perentorio de (2) MESES contados a partir de la notificación
por estado de la presente providencia, ajuste el área de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de ajuste de área y, en
consecuencia, continuar con el trámite de la referida propuesta con el área actual. de conformidad con el literal f) del artículo 271 del
Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como
consecuencia del cumplimiento del artículo segundo. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004", se puede evidenciar que el proponente
subsanó el requerimiento ajustando el área de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería y diligenciando el Formato A
cumpliendo con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio establecidos en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la ANM -
El área de la Propuesta de Contrato de Concesión IDP-14051, presenta Superposición con las siguientes capas: INF_ZONA
MACROFOCALIZADA HUILA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. INF_ZONA
MICROFOCALIZADA - Unidad de Restitución de Tierras - URT. INF_MAPA DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE
HIDROCARBUROS. *Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC
y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). El evaluador no se responsabiliza por coberturas
geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la
información técnica generada por la plataforma.

Atrás
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